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1. Presentación

Con este proyecto se propone activar y apoyar mecanismos de consulta por parte de los gobiernos, particularmente de las autoridades centroamericanas negociadoras del Acuerdo de Asociación Unión Europea Centroamérica; así como activar mecanismos de opinión de los sectores organizados de la sociedad civil centroamericana, en el marco de las negociaciones de dicho Acuerdo.

Las actividades de este proyecto permitirán sistematizar y elevar, a las autoridades negociadoras correspondientes, la opinión y dictámenes técnicos sobre los temas mas relevantes y sensibles para la sociedad civil centroamericana en el marco del proceso de negociación. De esta manera también se involucrará efectivamente a la Sociedad Civil centroamericana, en las dimensiones, objetivos y alcances del Acuerdo de Asociación.

El presente proyectos es presentado a Programa de Apoyo a la Integración Regional Centroamericana, PAIRCA, por el Directorio del CC-SICA, con el apoyo técnico del Programa de Sociedad Civil y Participación, PROSCYP, de la Fundación para la Paz y la Democracia, FUNPADEM, que fungirá como unidad ejecutora.
2. Justificación 
En el desarrollo de las relaciones Europa Centroamérica, el proceso de la integración centroamericana ha adquirido un valor estratégico, tanto en la agenda de cooperación como en el diálogo político; a estos grandes temas se suma -en el marco de las actuales relaciones internacionales- los tratados del libre comercio. Estas tendencias constituyen el trasfondo de la propuesta de firma de un Acuerdo de Asociación Europa Centroamérica. 
La participación de la sociedad civil organizada en este proceso está ampliamente justificada e incluso establecida institucionalmente tanto en foros gubernamentales  como de la sociedad civil. Así quedó plasmado en el “Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, y las repúblicas de Costa Rica, EL Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá”, firmado en Roma el 15 de diciembre del 2003. En el Artículo 52, numeral 4, de este documento, se dice: “Se establecerá un Comité consultivo conjunto, compuesto por representantes del Comité Consultivo del Sistema de la Integración Centroamericana (CC-SICA) y del Comité Económico y Social Europeo (CESE) para ayudar a la Comisión mixta (Europa Centroamérica) a promover el diálogo con las organizaciones económicas y sociales de la sociedad civil”. 
El CC-SICA se encuentra en pleno proceso de desarrollo de su Plan de Acción para el Fortalecimiento institucional, para lo cual se ha contado con el soporte financiero de PAIRCA, el apoyo técnico del Programa Sociedad  Civil y Participación, de la Fundación para la Paz y la Democracia, PROSCYP / FUNPADEM.

A su vez, el Secretario General del SICA, el Sr. Aníbal Quiñónez, se ha comprometido públicamente a favorecer y dar las facilidades necesarias para que se concrete el fortalecimiento institucional del CC-SICA.

Sin embargo, aún cuando este proceso se encuentra avanzado, no lo está lo suficiente, particularmente desde el punto de vista financiero, como para que el CC-SICA pueda hacer frente exitosamente a las demandas que surgen el proceso de negociación del Acuerdo de Asociación.

Por consiguiente, se vuelve sumamente importante y relevante, contar con el apoyo financiero de PAIRCA, para poder desarrollar las capacidades y potencialidades de la consulta y opinión de la sociedad civil centroamericana, en el proceso de negociación del Acuerdo de Asociación.

Como esta establecido, el Programa de Apoyo a la Institucionalidad Regional Centroamericana, PAIRCA, suscrito ente la CE y la Secretaría General del SICA, incluye como uno de sus ejes programáticos el fortalecimiento de la participación de la sociedad civil en la integración regional; este objetivo de PAIRCA se ha traducido en un importante proceso de fortalecimiento institucional del CC-SICA, que ante esta oportunidad particular, de las negociaciones entre Europa y Centroamérica, debe de traducirse en un ejercicio que evidencia la verdadera fortaleza de la participación de la sociedad civil.  
3. Antecedentes

En los últimos años, la participación de la sociedad civil organizada ha vendido asumiéndose con mayor decisión y voluntad. Así a quedado plasmado en Acuerdo de cooperación CESE / CC-SICA; en I Foro Sociedad Civil Centroamérica Europa y en el II Foro de este tipo, realizado en Tegucigalpa, denominado, “Perspectivas hacia un Acuerdo de Asociación”; así como en la Reunión General de la Institucionalidad del SICA (13 de septiembre del 2006, San Salvador). 

En esta reunión se suscribió una declaración de principios, por las 31 instituciones del SICA, en la que se consigna que “La sociedad civil, sus variados estratos, deben ser en última instancia los beneficiarios de los compromisos centroamericanos. Su participación en la toma de decisiones, a través de las más amplias consultas, debe mejorarse institucionalmente. Consideramos de interés público regional promover una mayor partición de la sociedad civil en los trabajo de la integración, motivando la inclusión de los mismos en los idearios de los partidos políticos, en las páginas y espacios de los medios de comunicación, en los distintos niveles y modalidades de la educación y en las diversas expresiones culturales de los centroamericanos”. 
En este mismo sentido, se pronuncia el Acuerdo de la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del SICA, de diciembre del 2004, que insta a: “Impulsar el fortalecimiento del CC-SICA para que con el apoyo de los Gobiernos y la SG-SICA se constituya en un importante interlocutor entre la Sociedad Civil y los órganos y Organismos e Instituciones de la Integración.”
En el IV Encuentro de la Sociedad Civil Organizada de la Unión Europea, América Latina y el Caribe, realizado en Viena del 5 al 7 de abril del 2006, se firma un “Memorándum de entendimiento para la cooperación institucional entre el Comité Consultivo del Sistema de la Integración Centroamericana y el Comité Económico y Social Europeo”, del 6 de abril del 2006, con el propósito expreso de “reforzar las relaciones existentes entre el CC-SICA de una parte y el CESE de otra con miras a desarrollar más profundamente el Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación celebrado entre la Unión Europea (en adelante "UE") y el Sistema de la Integración Centroamericana y lograr la participación de la sociedad civil en su aplicación”, para lo cual se identificaron siguientes:

i. Reforzar desde el punto de vista institucional las instancias de participación de la sociedad civil organizada del SICA; 

ii. Contribuir al refuerzo del diálogo entre las sociedades civiles del SICA y de la UE;

iii. Promover que en el futuro acuerdo de asociación entre la UE y el SICA se dé cabida a una dimensión social; 

iv. Preparar la creación del Comité Consultivo Conjunto;
v. Lograr una mayor participación de las organizaciones centroamericanas de la sociedad civil equivalentes a las que componen el Tercer Grupo del CESE.
Como se sabe, el Comité Económico y Social Europeo, CESE, es una asamblea consultiva creada por los Tratados de Roma de 1957,  y es el único organismo de la Unión Europea, que  desempeña una función consultiva respecto a sus tres grandes instituciones: el Consejo de la Unión Europea, la Comisión Europea y el Parlamento Europeo. Cómo Asamblea esta integrado por 222 consejeros que se propone ampliar hasta 350 representantes provenientes de los diferentes sectores económicos y sociales, en particular productores, agricultores, transportistas, trabajadores, comerciantes y artesanos, así como profesiones liberales, de consumidores y del interés general”, según los establece el Tratado de Niza.
Por su parte, el Comité Consultivo del Sistema de la Integración Centroamericana, CC-SICA, fue creado por el Protocolo de Tegucigalpa, en 1991 (Artículo 12), que lo define como uno de los órganos del Sistema de la Integración Centroamericana, “integrado por  los sectores empresariales, laboral, académico y otras fuerzas vivas del Istmo Centroamericano representativas de los sectores económicos, sociales y culturales, comprometidos con el esfuerzo de integración ístmica.” Actualmente esta constituido por 26 redes regionales de organizaciones sociales centroamericanos, que agrupan aproximadamente 400 asociaciones y organizaciones nacionales de los sectores laboral, empresarial, cooperativas y pequeña y mediana empresa, académico, organizaciones sociales de mujeres, afro-descendientes, indígenas; así como organizaciones del área descentralizada (municipalidades) y organizaciones no gubernamentales especializadas en derechos humanos o la promoción del desarrollo.
El Comité Consultivo del Sistema de la Integración Centroamericana, CC-SICA, como instancia de participación de la sociedad civil regional, en el marco de la institucionalidad del SICA, en pleno ejercicio de su rol como órgano consultivo y propositivo, procedió a realizar una primer ronda de consultas para construir el más amplio consenso en torno a las propuestas de la sociedad civil centroamericana, sobre el Acuerdo de Asociación Europa Centroamérica. 

Con ese propósito, el Directorio del CC-SICA convocó a un primer ejercicio de diálogo y acercamiento de posiciones y propuestas entre delegados y delegadas de 23 redes regionales de organizaciones de sociedad civil que integran el Comité Consultivo del Sistema de la Integración Centroamericana, estas redes, se reunieron en Tegucigalpa los días 3 y 4 de marzo del 2007, en el marco del “Taller para la Identificación y validación de plataforma programática de la sociedad civil centroamericana, para la negociación del Acuerdo de Asociación Unión Europea y Centroamérica”

Este Taller recogió una serie de debates sostenidos, en años anteriores, en el seno del CC-SICA, así como los análisis realizados por sus Redes sectoriales, las que desde la perspectiva de los pueblos indígenas, de las mujeres, del sector laboral, de las organizaciones ambientales, las organizaciones empresariales, las instituciones académicas; así como las cooperativas y afro-descendientes, pequeños y medianos productores agrícolas, entre otras, analizaron la propuesta de Acuerdo de Asociación en sus dimensiones de “diálogo político”, “cooperación”, “integración” y “acuerdo comercial”.
Luego del debate correspondiente, el documento surgido del mencionado Taller, se sometió a la consideración del II Foro de la Sociedad Civil Europa Centroamérica Perspectivas hacia una Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y Europa, realizado en Tegucigalpa, los días 5 y 6 de marzo del presente año, en el que participaron organizaciones nacionales y redes ONG´s, que no forman parte del CC-SICA. 
De este ejercicio surgió el documento “Propuestas para la negociación del Acuerdo de Asociación Europa Centroamérica, desde la Sociedad  Civil Centroamericana”, que fue entregado a la Comisión Mixta Centroamérica Europa, reunida en la Ciudad de Guatemala, el 23 de abril del años en curso. 

Más recientemente, las autoridades centroamericanas, negociadoras del Acuerdo de Asociación, acordaron que el CC-SICA sea, efectivamente, una instancia de consulta y canalización de iniciativas de la sociedad civil centroamericana.
También, el 30 de agosto, del presente año la Asamblea Plenaria del CC-SICA, acordó, por unanimidad, elevar a las autoridades del CC-SICA el documento “Marco Referencial para la Consulta a la Sociedad Civil Centroamericana, en el proceso de negociación del Acuerdo de Asociación Unión Europea Centroamérica”, este planteamiento identifica los “Criterios y procedimientos de consulta a la Sociedad Civil Centroamericana, así como las “Instancias de consulta que desarrollará y pone a disposición del proceso de negociación.”

4. Sobre la consulta en el proceso de Negociación del Acuerdo de Asociación 

Las autoridades negociadoras, de los gobiernos centroamericanos han identificado al CC-SICA como el interlocutor de la sociedad civil organizada regionalmente,  para la consulta a la Sociedad Civil Centroamericana, en torno a las negociaciones del Acuerdo de Asociación.

A su vez el CC-SICA ha establecido un convenio con el CESE, para conformar un Comité de seguimiento a las negociaciones del Acuerdo de Asociación.

Así mismo, el CC-SICA ha establecido acuerdos con las organizaciones no gubernamentales, de interés público, con incidencia en Centroamérica, que han manifestado interés en el Acuerdo de Asociación UE CA, para integrarlos al proceso de consulta y canalizar, formalmente, sus propuestas y observaciones, a las autoridades negociadoras.

Así mismo, el CC-SICA se propone realizar foros nacionales, regionales y bi-regionales Europa Centroamérica, con el fin de difundir y genera la mas amplia consulta sobre las perspectivas y alcances del Acuerdo de Asociación.

De esta manera, se estructura el siguiente esquema de consulta que fue aprobado por la Asamblea plenaria del CC-SICA el 31 de agosto y que ha sido elevada a los gobiernos de la región centroamericana.


[image: image1]
5. Proceso de elaboración de propuestas y socialización 
a. Temas
Considerando que un Acuerdo de Asociación Europa Centroamérica incluiría los componentes de Diálogo político, Cooperación y Negociaciones Comerciales. Resulta perentorio activar los mecanismos de consulta a la sociedad civil, de acara a una participación crítica y propositiva de ésta en el proceso de negociación del mencionado Acuerdo.
En consecuencia, se busca prepara opiniones técnicas, en al menos seis ejes temáticos, a saber:

i. Políticas de empleo y trabajo, seguridad social y derechos laborales.

ii. Equidad, políticas de género e inclusión.  

iii. Cultura, identidad y desarrollo: poblaciones indígenas y afro-descendientes;

iv. Estrategias comerciales y competitividad, sector empresarial, cooperativas, MIPEYME.  

v. Educación y desarrollo científico tecnológico 

vi. Medio ambiente y desarrollo sostenible

Los debates y dictámenes se orientarán a la identificación de propuestas concretas, sobre los temas estratégicos seleccionados, para que sean incorporadas en la agenda de negociación, y por lo tanto deberán de dar respuesta a los temas del Acuerdo de Asociación:

i. Diálogo político;

ii. Cooperación;

iii. Integración;

iv. Libre Comercio  
b. Equipo de especialistas

Para el logro de los objetivos propuestos se conformará un equipo de trabajo de tres especialistas y un coordinador regionales, así como un especialista de cada país.

Este equipo –teniendo como referencia los documentos “Propuestas para la negociación del Acuerdo de Asociación Europa Centroamérica, desde la Sociedad Civil Centroamericana”  emanados del II Foro Sociedad Civil Centroamérica Europa, Tegucigalpa, Marzo del 2007 y el “Marco Referencial para la consulta a la sociedad civil en el proceso de negociaron del Acuerdo de Asociación, Unión Europea Centroamérica” aprobado por la Asamblea plenaria del CC-SICA, el 31 de agosto del 2007, en Managua Nicaragua-, elaborará un documento que comprenda los 6 temas estratégicos identificados, los que serán entregados a los jefes negociadores, por Centroamérica-, a su vez, el Directorio del CC-SICA, con el apoyo técnico de FUNPADEM y el equipo de especialistas conformado,  generaran un proceso de socialización y divulgación con las organizaciones de la sociedad civil centroamericana.
c. Presentación a los jefes negociadores

El Directorio del CC-SICA presentará a los jefes negociadores por Centroamérica, los documentos técnicos solicitados a los especialistas. Para ello el Directorio del CC-SICA solicitará y generará las condiciones necesarias para la entrega y exposición de las propuestas a los jefes negociadores.    
d. Socialización y divulgación 
Para lograr una movilización de las organizaciones de la sociedad civil centroamericana, en torno a las propuestas, se convocará a 6 Foros nacionales,  así como a 2 Foros regionales. También se realizará un Foro bi-regional, de sociedad civil, Europa Centroamérica. 

· 6 Foros nacionales  

En cada uno de los países centroamericanos, se realizará un foro para socializar y darle seguimiento a las propuestas presentadas a los jefes negociadores, conocer los avances de las negociaciones y sobre los temas elevados a los negociadores por Centroamérica, por el CC-SICA.

La metodología de estos talleres, será definida conjuntamente entre el Directorio y el equipo de especialistas y los capítulos nacionales del CC-SICA.

· 2 Foros regionales

Como parte del proceso de socialización e incorporación de la sociedad civil organizada al proceso de negociación del AdA, se realizaran dos Foros Regionales, en lo que  se evaluarán los avances de las propuestas de la sociedad civil organizada, en las negociaciones del AdA. 

 Un Foro tratará sobre el Diálogo Político y la Cooperación y el otro sobre el Libre Comercio.

 Ambos Foros, incorporarán informes de parte de Directorio en cuanto a los procesos de intercambio y diálogo con los jefes negociadores;  de los especialistas del equipo técnico, en lo referente a la incorporación de propuestas en los acuerdos o el proceso de negociación;  de las organizaciones miembros en cuanto a la visón sectorial del avance de los temas propuestos, de los Capítulos Nacionales del CC-SICA, para conocer la perspectiva nacional y de las autoridades negociadoras por Centroamérica. 
· Foro bi-regional

Se realizará, en conjunto con la Comisión Económica y Social Europea (CESE) el  III Encuentro sociedad civil Europa Centroamérica, con el objetivo identificar sinergias y puntos de trabajo conjunto entre las organizaciones de sociedad civil de ambas regiones, tanto multisectorial como sectoriales.

6. Objetivos del Proyecto

Objetivo General

a. Activar mecanismos de formulación de propuestas y socialización consulta de las organizaciones de la sociedad civil regional, en el marco de las negociaciones del Acuerdo de Asociación Unión Europea - Centroamérica.

Objetivos Específicos

a. Identificar y proponer, desde la sociedad civil, temas concretos de negociación para el Acuerdo de Asociación.

b. Elevar, a las autoridades correspondientes, las propuesta de la sociedad civil  en torno al “Acuerdo de Asociación Europa Centroamérica”.

c. Intercambiar e identificar sinergias y consenso entre la sociedad civil europea y centroamericana.

d. Sensibilizar a sociedad civil centroamericana sobre los alcances y proyecciones del Acuerdo de Asociación. 
7. Actividades y resultados esperados

	Plan de Actividades y Resultados esperados  

	Actividades
	Resultados esperados

	1. Gestión y seguimiento del Proyecto 
	1.1. Coordinación y administración de recursos.
1.2. Coordinación del equipo de apoyo técnico y de facilitadores. 
1.3. Facilitar talleres y foros
1.4. Reservas de pasajes aéreos, hotel
1.5. Comunicación
1.6. Edición/ publicación de documentos
1.7. Divulgación y Prensa.
1.8 Elaboración de informes

	2. Conformación del equipo de especialistas y preparación de documentos 
	2.1. Identificación de equipo técnico de especialistas y facilitadores.
2.2. Elaboración de documento de propuestas para la negociación sobre temas estratégicos:
vii. Políticas de empleo y trabajo, seguridad social y derechos laborales.
viii. Equidad, políticas de género e inclusión.  
ix. Cultura, identidad y desarrollo: poblaciones indígenas y afro-descendientes;
x. Estrategias comerciales y competitividad, sector empresarial, cooperativas, MIPYME’s.  
xi. Educación y desarrollo científico tecnológico 
xii. Medio ambiente y desarrollo sostenible
2.3. Elaboración y edición de documento final, con las recomendaciones y observaciones obtenidas en los Talleres regionales, los Foros nacionales y el Foro bi-regional.

	3.  3 visitas de presentación de las propuestas del CC-SICA a los negociadores centroamericanos
	3.1  Dos visitas en Centroamérica a los grupos negociadores centroamericanos
3.2  Una visita en Europa a los grupos negociadores centroamericanos.

	4.  Dos (2) Foros regionales
	4.1. Presentación y discusión sobre el avance en las propuestas y perspectivas sectoriales y nacionales sobre el AdA.
4.2. Se obtiene observaciones y recomendaciones, desde la perspectiva específica de cada sector o grupo poblacional.

	5. Seis (6) Foros Nacionales
	5.1. Socialización de las propuestas presentadas, sobre los 6 temas estratégicos identificados.
5.2. Información sobre el avance de las observaciones y recomendaciones, propuestas por el CC-SICA. 
5.3. Recolección de información, sugerencias y propuestas para la incidencia en el proceso negociador.

	6. Un Foro bi-regional Europa Centroamérica. 
	6.1. Intercambiar e identificar sinergias y consenso con la sociedad civil europea en un encuentro bi-regional.
6.2. Identificación de socios y programas de cooperación entre redes de organizaciones sociales centroamericanas y organizaciones sociales europeas.
6.2. Fortalecimiento de las redes del CC-SICA, a partir de un acercamiento con organizaciones homólogas europeas.

	7. Edición y publicación
	7. 1. Se publicará un libro que incorporará los resultados de los Foros. Un capítulo por cada tema. 

	8. Divulgación y prensa
	8.1. Se elaborarán boletines electrónicos informativos por cada área temática (mínimo 10 en total)
8.2. Se hará, en cada país, una conferencia de prensa, para presentar los resultados del taller que se realice en cada país.
8.3. Se entregará a cada capítulo nacional un número de ejemplares del libro para su distribución.
8.4. Se hará, en cada país un acto de presentación del libro. 


8. Proceso
a. Equipo técnico y facilitadores

Se conformará un equipo técnico, integrado por tres especialistas y un coordinador regional y un especialista por país:

· Responsabilidades:

i. Redactar con base en los documentos preparados para el Taller y II Foro de Tegucigalpa, así como otros documentos pertinentes, propuestas específicas  que se presentarán, por parte del CC-SICA a las autoridades negociadoras por Centroamérica.

ii. Elaborar una metodología de discusión y análisis para desarrollar en los talleres y foros.

iii. Compilar y editar, con los aportes de los talleres, un documento final.

· Nombramiento:

iv. El coordinador del Proyecto, en consulta con una Comisión nombrada por el Directorio del CC-SICA, identificará las personas especialistas idóneas para integrar el  equipo técnico y de facilitación.

v. El coordinador presentará a dicha Comisión, para su ratificación, los nombres de las personas identificadas para integrar el equipo técnico.

vi. Este equipó deberá de tener un equilibrio de genero e idoneidad para las funciones que se le asignan.
vii. Los términos de referencia para el trabajo serán igualmente identificados y aprobados conjuntamente entre el coordinador del Proyecto y la Comisión nombrada por el Directorio.

viii. Las personas seleccionadas para integrar el equipo de especialistas deberán de suscribir un contrato de trabajo con la consultora o instancia ejecutora del proyecto.
b. Contenidos

· Los ejes temáticos sobre los que se trabajará:  

i. Políticas de empleo y trabajo, seguridad social y derechos laborales.

ii. Equidad, políticas de género e inclusión.  

iii. Cultura, identidad y desarrollo: poblaciones indígenas y afro-descendientes;

iv. Estrategias comerciales y competitividad, sector empresarial, cooperativas, MIPYME´s.  

v. Educación y desarrollo científico tecnológico 

vi. Medio ambiente y desarrollo sostenible.

· El trabajo se orientará a la identificación de propuestas concretas, sobre los temas estratégicos seleccionados, para que sean incorporadas en la agenda de negociación, y por lo tanto deberán de dar respuesta a los temas del Acuerdo de Asociación:

i. Diálogo político;

ii. Cooperación;

iii. Integración;

iv. Libre Comercio  

c. Participantes
Los Foros tanto nacionales como regionales deberán procurar la más amplia representación de la sociedad civil y sus organizaciones, por lo que las convocatorias serán abiertas, y en ellas se incluirá a organizaciones no miembros del CC-SICA.  
· A los encuentros con los negociadores para la presentación de propuestas:

i. 3 delegados del directorio del CC-SICA

ii. 3 especialistas para los dos encuentros en Centroamérica.

iii. El Directorio del CC-SICA evaluará la posibilidad de incorporar a otros representantes de organizaciones de sociedad civil no miembros del CC-SICA.

· A cada Foro regional asistirán:

i.  Delegados o delegadas de las organizaciones miembros del CC-SICA (hasta un número de 25).

ii.  Las organizaciones del CC.-SICA podrán nombrar un delegado más, del país donde se realizará el Taller regional.
iii. Se invitarán al menos a 5 delegados de redes no miembros del CC-SICA.

· A los Foros Nacionales asistirán:

i. 25 delegados de las organizaciones miembros del CC-SICA pertenecientes a los Capítulos nacionales del CC-SICA

ii. 5 delegados de organizaciones no gubernamentales o de sociedad civil, no miembros del CC-SICA, que sean invitados por los capítulos nacionales.

· Foro bi-regional Sociedad civil UE CA

i. 26 delegados de organizaciones miembros de CC-SICA

ii. 12 delegados del CESE

iii. Se invitarán al menos a 5 delegados de redes no miembros del CC-SICA.

iv. 6 delegados de los capítulos nacionales 

d. Duración de los Talleres y Foros

Un día y medio

e. Duración del Proyecto 



8 meses

9. Presupuesto 
	Rubros
	Valor por unidad
	Sub-totales

	Equipo de especialistas

	· Coordinador
	Honorarios profesionales X 8 meses
	$2.500 x 8 

	$20.000
	$40.700

	· 3 especialistas regionales 
	Honorarios profesionales 3 especialista x 3 meses
	$ 1.500 x 9

	$ 13.500
	

	· Taller con el equipo de especialistas 

· Asistencia a presentación en Foros y encuentro con negociadores
	Pasajes aéreos x 6 visitas x 3 especialistas
	$400 x 18
	$ 7.200
	

	· 
	Hospedaje y gastos de Terminal x 6 visitas x 3 especialistas
	$200 x 18
	$3.600
	

	Presentación de propuestas ante negociadores

	· Pasajes aéreos
	3 delegados del Directorio x 3 visitas Centroamérica 

	$400 x 9
	$3.600
	$17.532

	· 
	3 delegados del Directorio 1(una) visita  Europa
	$1.800 x 3
	$5.400
	

	· Viáticos
	3 delegados del Directorio x 3 visitas Centroamérica 
	$220 x 9
	$1.980
	

	· 
	6 días x 3 delegados del Directorio una visita  Europa
	$364 x 18
	$6.552
	

	3 Foros (2 regionales y 1 bi-regional)

	· Pasajes aéreos 


	· 25 delegados, centroamericanos x 3 (2 talleres + 1 Foro)
	$400 x 25 x 3 


	$ 30.000
	$71.400

	· Hospedaje 
	· 25 delegados x 2 noches x  3 Foros
	$100 x 25 x 6
	$ 15.000
	

	· Alimentación, 40 asistentes x 3 Foros ( incluye 2 almuerzos y 3 café) x 2 días


	$35 x 120 x 2  


	$ 8.400
	

	· Viáticos: (Incluye taxis y gastos de Terminal, y cuando corresponda comidas fuera de los eventos)

	· 25 delegados x 2 días x 3 Foros 
	$120 x 25 x 6
	$18.000
	

	6 Foros Nacionales:

	· 30 personas por taller de un día
	· $35 (2 café y  un almuerzo) x 30  = $1050 
	$5.650 x 6 talleres 



	$33.900

	· 2 tiquetes aéreos 
	· $400 x 2 = $800 
	
	

	· Hospedaje y gastos de Terminal 
	· $200 x 2 = $400
	
	

	· Transporte interno
	· $1.000
	
	

	· A poyo secretarial
	· $400 
	
	

	· Honorarios conferencistas
	· $500 x4  = $2.000
	
	

	Publicaciones y divulgación

	Diseño, edición e impresión de libro con los documentos y resultados de los talleres, 2 mil ejemplares, 175 paginas.
	
	$ 7.500
	$9.250

	7 Conferencias de prensa y presentación del libro 
	$250 x 7
	$1.750
	

	Gastos administrativos y gestión:

	1. Administración de recursos.

2. Asistencia técnica de proyecto.
3. Reservas de pasajes aéreos, hotel

4. Comunicación

5. Edición/ publicación de documentos

6. Divulgación y Prensa.

7 Elaboración de informes
8. Local y equipo informático

9. Servicios (mensajería, recepción, otras)
	
	 $22.000
	$22.000

	 GRAN TOTAL
	$194.782


PROPUESTA DE DESEMBOLSOS

· Primer desembolso equivalente al 50% del total del proyecto ($97.391)

· Segundo desembolso equivalente al 40% ($77.913) del total del proyecto contra la entrega y aceptación del informe intermedio.

Tercer desembolso equivalente al 10% ($19.478) restante del total del proyecto contra entrega y aceptación del informe final.
 

10. Calendario

	Actividades
	1er mes
	2do mes
	3er mes
	4to mes
	5to mes
	6to mes
	7mo
mes
	8vo
mes

	1. Gestión y seguimiento del Proyecto 
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.  Organización de Equipo técnico
	
	
	
	
	
	
	
	

	3. Taller interno de Equipo técnico
	
	
	
	
	
	
	
	

	4. Elaboración y redacción de documento por  equipo técnico
	
	
	
	
	
	
	
	

	3. Dos (2) Talleres Regionales
	
	
	
	
	
	
	
	

	4. Seis Foros Nacionales

	
	
	
	
	
	
	
	

	3. Un Foro bi-regional 

	
	
	
	
	
	
	
	

	4. Edición y publicación

	
	
	
	
	
	
	
	

	5. Divulgación y prensa

	
	
	
	
	
	
	
	


ANEXO

Propuesta temática de Agenda de Negociación del Acuerdo de Asociación UE – CA

Como punto de partida para la construcción de una Agenda temática, para la negociación UE – CA se propone el siguiente casillero a llenar, en diálogos e intercambios entre la Sociedad civil de Centroamérica y la de Europa. Esta propuesta temática es tentativa y orientadora, no pretende ser exhaustiva y mas bien busca motivar a la identificación de temas de interés para la sociedad civil centroamericana.

Para la Sociedad Civil centroamericana, en el sentido más amplio, existe una enorme preocupación porque el desarrollo y, en este caso un proceso de negociación con la unión europea abarquen temas que van más allá de una negociación comercial.

Podría decirse que en este sentido, la expectativa de la sociedad centroamericana tiene es la de que el Acuerdo de Asociación Unión Europea Centroamérica, no sea una Asociación sin apellido, sin norte, sino que sea, efectivamente, una “ACUERDO DE ASOCACIÓN UNIÓN EUROPEA CENTROAMÉRICA PARA EL DESARROLLO” para el desarrollo del los pueblos centroamericanos.   

La presente guía de trabajo, que corresponde a un ejercicio más amplio de reflexión, tiene como referente el “Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación entre la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por una parte, y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua Y Panamá, por otra parte”, suscrito en Roma, en Diciembre del 2003

“El diálogo político abarcará todos los aspectos de interés mutuo y cualesquiera otros asuntos internacionales. Preparará el camino para nuevas iniciativas destinadas a lograr objetivos comunes y establecer una base común en ámbitos como la integración regional, la reducción de la pobreza y la cohesión social, el desarrollo sostenible, la seguridad y la estabilidad regionales, la prevención y la resolución de conflictos, los derechos humanos, la democracia, la buena gobernanza, la migración y la lucha contra la corrupción, el terrorismo, las drogas y las armas ligeras y de pequeño calibre. Sentará también una base propicia para la toma de iniciativas y apoyará los esfuerzos de elaboración de iniciativas, incluida la cooperación, y actuaciones en toda la región latinoamericana.”

A su vez, señala que “la intensificación del diálogo político permitirá un amplio intercambio de información y servirá de foro para iniciativas conjuntas a nivel internacional”. 

Desde la perspectiva de la Sociedad Civil, reconociendo las falencias en materia de consensos y de visión de futuro que priva en la región centroamericana, esto es una oportunidad para clarificar conceptos y fijar objetivos conjuntos y desarrollar sinergias, para avanzar en temas fundamentales para el desarrollo regional. 
Por otra parte, el Acuerdo citado señala que la cooperación se orientará hacia temas centrales, definidos por los siguientes objetivos:

a) fomento de la estabilidad política y social a través de la democracia, el respeto de los derechos humanos y la buena gobernanza; 

b) profundización del proceso de integración regional entre los países centroamericanos para contribuir a un mayor crecimiento económico y a la mejora gradual de la calidad de vida de sus pueblos; 

c) reducción de la pobreza y fomento de un acceso más equitativo a los servicios sociales y a los frutos del crecimiento económico, garantizando un equilibrio adecuado entre los componentes económicos, sociales y medioambientales en un contexto de desarrollo sostenible. 

En consecuencia, la presente tabla no hace más que establecer un casillero de temas que preocupan a la sociedad centroamericana, por el poco avance que se presente en la realidad socio económica y política de la región. 

Los contenidos de este casillero, en cuanto temas para la negociación deben ser llenados a través de una diálogo e intercambio entre los actores de la sociedad centroamericana, pero en el que el aporte de la experiencia de las organizaciones de la sociedad civil europea puede ser de gran valor.

	· DIÁLOGO POLÍTICO

	· Desarrollo de países sustentados en pequeñas economías y gobalización

	· Integralidad del desarrollo: educación, salud, cultura, turismo, energía, transporte, medio ambiente, comercio, infraestructura, calidad de vida, entre otros.

	· Institucionalidad del Estado y reconstrucción del pacto social, basado en los Derechos Humanos

	· Oportunidades para el desarrollo Científico y tecnológico

	· Seguridad y estabilidad regionales

	· Migraciones

	· Multiculturalismo

	· . Democracia, participación ciudadana y gobernabilidad

	· Equidad e inclusión, asimetrías nacionales, regionales e internacionales

	· Lucha contra corrupción

	

	

	


	· INTEGRACION

	· Globalización e integración regional

	· Prevención y resolución de conflictos fronterizos.

	· Institucionalidad del Estado y reconstrucción del pacto social, basado en los Derechos Humanos

	· Proyectos conjuntos de los Estados Centroamericanos para el Desarrollo Regional 

	· Fortalecimiento y legitimación de la institucionalidad regional 

	· Rendimiento de cuentas y control social en las instituciones de la integración

	· Efectiva Participación de la Sociedad Civil en la institucionalidad regional

	· Unión aduanera

	· Desarrollo del mercado común

	· Desarrollo fronterizo

	· Medidas sanitarias y fitosanitarias

	· Resolución de conflictos, institucionales, fronterizos y comerciales

	· 

	


	· COOPERACIÓN

	· Fortalecimiento de las instituciones tutoras de los Derechos Humanos y  participación de la sociedad civil en la vigilancia y vigencia efectiva desarrollo esos derechos. 

	· Desarrollo de institucionalidad para el rendimiento de cuentas y la transparencia con participación de la sociedad civil

	· Políticas y programas de equidad e inclusión social.

	· Políticas y programas para el cumplimiento de los  Derechos Económicos, sociales y culturales

	· Políticas y programas de apoyo a la cohesión social: pacto social, organización de la sociedad civil y la prevención de conflictos. 


	· LIBRE COMERCIO 

	· Servicios e inversión

	· Desarrollo y respeto a la legislación laboral

	· Contratación Pública

	· Barreras Técnicas al Comercio

	· Propiedad Intelectual 

	· Mecanismo de Solución de Controversias

	· Legislación sobre competencia

	· 

	· 


CC-SICA





CESE





Consultas ampliadas con otras organizaciones no miembros del CC-.SICA 





Comisión Negociadora








Comités técnicos de apoyo





Gráfico 1: Estructura para la consulta a la sociedad civil
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